
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

02 de mayo del 2023  
Gaceta Ordinaria 
Número: 11 

II 



 

 

El suscrito C. Edgar Saúl Paredes Flores, Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Tepic, con fundamento por los artículos 59 y 114 fracción IV de 

la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 de los lineamientos para regular 

la edición, publicación y distribución de la Gaceta Municipal Órgano de Difusión 

del H. Ayuntamiento de Tepic, hago constar y 

 
CERTIFICO 

 

 

Que la gaceta ordinaria No. 11 contiene los acuerdos que el Cabildo ha 

celebrado en el período del mes abril del 2023 y los reportes del Sistema de 

Recursos Federales transferidos correspondientes al 1er. Trimestre del 

ejercicio 2023. 

 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la 

ciudad de Tepic, capital del Estado de Nayarit, a los (02) dos días del mes de 

mayo del (2023) dos mil veintitrés. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 19:15 diecinueve 
horas con quince minutos del día 05 de abril del 2023, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 fracción II, 51, 52, 55, 57, 58, 59 y 61, fracción I, 
inciso c) de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación, se 
reunieron en el Recinto declarado Oficial de la Presidencia Municipal, los 
integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, dando principio a la 
sesión extraordinaria de Cabildo, para lo cual el Secretario del Ayuntamiento 
informa que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 párrafo segundo de 
la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, comunica a los Integrantes del H. XLII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que la sesión extraordinaria de Cabildo es 
pública y se encuentra siendo transmitida en vivo por Facebook y la página oficial 
de internet del Honorable XLII Ayuntamiento de Tepic. 

 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el  pase de lista, registrándose 
la asistencia de (18) integrantes del cabildo, encontrándose la Presidenta 
Municipal María Geraldine Ponce Méndez, el síndico municipal Josue Daniel 
Mercado Ramírez y las y los regidores/as Víctor Hugo Alvarado Villa, Rigoberto 
Bello Antonio, Jaime Cervantes Valdez, Andrea Cibrián Pérez, Adriana Elizabeth 
Haro Oliveros, Francisca Herrera Panuco, Perla Del Consuelo Larios Ortega, Iván 
Petrovich López Muñoz, José Marco Antonio Martínez Pérez, Esther Mota 
Rodríguez, Magaly Ramírez Hermosillo, Itziar Del Consuelo Ramos Díaz, Marina 
Citlali Rentería Sillas, Luis Ricardo Sánchez Mártir, Yuliana Vázquez Ceja y Juan 
Antonio Zambrano Parra. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 15 de marzo del 2023, siendo aprobada por unanimidad 
de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del decreto 

remitido por el Honorable XXXIII Legislatura al Congreso del Estado de Nayarit, 
que reforma y adiciona los artículos 47 y 69 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

 



3.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, de la solicitud 
para autorizar Convenio de Colaboración y Coordinación para “establecer 
acciones y recursos, así como unir esfuerzos institucionales de manera 
conjunta”, que celebran por una parte el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit y el H.XLII Ayuntamiento de Tepic, Nayarit.  

 
4.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 16 votos a 
favor. 
 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. 

 
➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL DECRETO REMITIDO POR EL HONORABLE XXXIII LEGISLATURA 
AL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE REFORMA Y ADICIONA 
LOS ARTÍCULOS 47 Y 69  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT;  MISMO QUE ES 
APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES, CON 13 VOTOS A 
FAVOR Y 4 VOTOS EN CONTRA DE LAS Y LOS REGIDORES Y 
REGIDORAS FRANCISCA HERRERA PANUCO, ESTHER MOTA 
RODRÍGUEZ, MAGALY RAMÍREZ HERMOSILLO Y LUIS RICARDO 
SÁNCHEZ MÁRTIR Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN DE LA REGIDORA ITZIAR 
DEL CONSUELO RAMOS DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO.-Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución 
Política del Estado de Nayarit, el Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic, Nayarit; emite voto en sentido positivo, respecto del decreto que reforma y 
adiciona los artículos 47 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, remitido por la Honorable Asamblea Legislativa del 
Congreso del Estado. 
 
SEGUNDO.-El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, 
debiéndose remitir al H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 131 de la Constitución Política del Estado de Nayarit. 
 
TERCERO.-Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice la 
publicación de los anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de 
difusión del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 



 
 

El decreto remitido por la XXXIII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nayarit, 
mismo que textualmente se transcribe lo que a continuación se indica: 

 
  El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIII Legislatura, decreta: 

 
Reformar y adicionar los artículos 47 y 69 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

 
ÚNICO. Se reforma la fracción IX del artículo 47; párrafo segundo de la fracción XII 
del artículo 69; se adicionan, las fracciones XX-A y XX-B al artículo 47, todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 47.- … 
 
I. a la VIII. … 
 
IX. Observar el principio de paridad de género para la designación de los Magistrados 
Numerarios y Supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a los 
Magistrados Numerarios y Supernumerarios del Tribunal de Justicia Administrativa, al 
Fiscal General, al Fiscal Especializado en Materia de Delitos Electorales, al Fiscal 
Especializado en Combate a la Corrupción y al titular del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Nayarit,  ratificar al titular de la Secretaría del Poder Ejecutivo 
Estatal responsable del control interno, a la persona titular de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; a quien presida la Junta Directiva y  a los 
Consejeros Independientes del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las 
Trabajadoras y Trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit; a quien presida 
la Junta Directiva del Fondo Soberano Nuevo Nayarit, con base en las propuestas 
que haga el Gobernador en los términos de esta Constitución y las disposiciones 
aplicables. 
 
X. a la XX. … 
 
XX-A. Dictar las leyes que regule el sistema de ahorro para el retiro digno de las 
trabajadoras y trabajadores. 
 
XX-B. Mediante el voto de las dos terceras partes de los integrantes de las diputadas 
y diputados, reformar, adicionar o derogar disposiciones de la Ley del Fondo de 
Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras y Trabajadores del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit y Ley del Fondo Soberano Nuevo Nayarit. 
 
XXI. a la XXXIX. … 
 
ARTÍCULO 69.- … 
 
I. a la XI. … 
 
XII. ...  
 
 



Someter a la aprobación del Congreso, la designación del Fiscal General, del titular 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Nayarit y la ratificación de la 
persona titular de la  Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, del  titular de 
la Secretaría del Poder Ejecutivo Estatal responsable del control interno, del titular de 
la Junta Directiva y Consejeros Independientes del Fondo de Ahorro para el Retiro 
Digno de las Trabajadoras y Trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
así como de quien presida la Junta de Directiva del Fondo Soberano Nuevo Nayarit. 
 
XIII. a XXXII. … 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO. Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, y el artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit, remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos 
de la Entidad. 

 

 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD PARA AUTORIZAR CONVENIO DE COLABORACIÓN Y 
COORDINACIÓN PARA “ESTABLECER ACCIONES Y RECURSOS, ASÍ 
COMO UNIR ESFUERZOS INSTITUCIONALES DE MANERA CONJUNTA”, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT Y EL H.XLII AYUNTAMIENTO DE 
TEPIC, NAYARIT; MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se autoriza a la C. Ing. María Geraldine Ponce Méndez en su carácter 
de Presidenta Municipal de Tepic, así como al C. Lic. Josué Daniel Mercado 
Ramírez, Síndico Municipal y al C. Edgar Saúl Paredes Flores, Secretario del 
Ayuntamiento, a suscribir el Convenio de Colaboración y Coordinación para 
“establecer acciones y recursos, así como unir esfuerzos institucionales de 
manera conjunta”, con el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la persona titular de la Consejería Jurídica, para que 
proceda a realizar los trámites y acciones conducentes para la suscripción del 
presente convenio. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice la 
publicación del anterior acuerdo en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 



➢ EL CUARTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 
 

 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 12:25 doce horas 
con veinticinco minutos del día 11 de abril del 2023, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 fracción I, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto declarado 
Oficial de la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, dando principio a la sesión ordinaria de Cabildo, para lo 
cual el Secretario del Ayuntamiento informa que con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que 
la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se encuentra siendo transmitida en vivo 
por Facebook y la página oficial de internet del Honorable XLII Ayuntamiento de 
Tepic. 

 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (16) integrantes del cabildo, encontrándose la Presidenta Municipal 
María Geraldine Ponce Méndez, y las y los regidores/as Víctor Hugo Alvarado 
Villa, Jaime Cervantes Valdez, Andrea Cibrián Pérez, Adriana Elizabeth Haro 
Oliveros, Francisca Herrera Panuco, Perla Del Consuelo Larios Ortega, Iván 
Petrovich López Muñoz, José Marco Antonio Martínez Pérez, Esther Mota 
Rodríguez, Magaly Ramírez Hermosillo, Itziar Del Consuelo Ramos Díaz, Marina 
Citlali Rentería Sillas, Luis Ricardo Sánchez Mártir, Yuliana Vázquez Ceja y Juan 
Antonio Zambrano Parra y (2) dos inasistencias justificadas del síndico municipal 
Josue Daniel Mercado Ramírez y del regidor Rigoberto Bello Antonio. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión extraordinaria de fecha 05 de abril del 2023, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo al proceso de Jubilación de 1 elemento adscrito a la Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio de Tepic. 

 
3.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la iniciativa de acuerdo por el que se expide el Reglamento para la 



Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Municipio de 
Tepic, Nayarit.   

 
4.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, de la solicitud 

para autorizar a suscribir el Convenio de Coordinación de las Acciones de 
Desarrollo Social, entre la Secretaría de Bienestar e Igualdad Sustantiva del 
Estado de Nayarit y el H. XLII Ayuntamiento de Tepic, Nayarit.  

 
5.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, de la solicitud 

para autorizar comisión a la Presidenta Municipal. 
  
6.-Informe de la Presidenta Municipal sobre el estado que guarda la administración 

en sus aspectos más relevantes. 
 
7.-Informe Mensual de actividades de las Comisiones al Honorable Cabildo. 

   
a).-El regidor Jaime Cervantes Valdez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2023. 
 
b).-La regidora Esther Mota Rodríguez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2023. 
 
c).-La regidora Yuliana Vázquez Ceja, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
d).-La regidora Magaly Ramírez Hermosillo, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
e).-El regidor Luis Ricardo Sánchez Mártir, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
f).-La regidora Andrea Cibrián Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
g).-La regidora Perla del Consuelo Larios Ortega, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
h).-La regidora Adriana Elizabeth Haro Oliveros, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
i).-El regidor Iván Petrovich López Muñoz, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
j).-El regidor Rigoberto Bello Antonio, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 



k).-La regidora Marina Citlali Rentería Sillas, presenta el informe de actividades 
correspondiente a los meses de febrero y marzo del 2023. 

 
8.-Asuntos Generales de solicitudes y comunicaciones recibidas. 

 
a).-Iniciativa de reforma que adiciona y modifica diversas disposiciones del 

Reglamento para el Ejercicio del Comercio, Funcionamiento de Giros de 
Prestación de Servicios y Exhibición de Espectáculos Públicos en el Municipio 
de Tepic.  

 
9.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 16 votos a 
favor. 
 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 

 
➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL DICTAMEN RELATIVO AL PROCESO DE JUBILACIÓN DE 1 
ELEMENTO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE TEPIC; MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES, CON 16 VOTOS A FAVOR, CON EL SIGUIENTE:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- Se turnará a Cabildo para su aprobación anexar al listado de personas a 
jubilarse, al C. José Martín Lamas Ruiz, con número de empleado 5480, categoría 
de policía tercero. 
 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO,  
DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXPIDE EL REGLAMENTO PARA LA INCLUSIÓN AL DESARROLLO 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE TEPIC, 
NAYARIT; MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, CON 16 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 



PRIMERO.- Se aprueba la iniciativa de acuerdo por el que se expide el 
Reglamento para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del 
Municipio de Tepic, Nayarit; mismo que se anexa al presente.  
 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad del Municipio de Tepic, Nayarit, publico en fecha siete de enero del 
año dos mil dieciséis en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del Honorable 
XLII Ayuntamiento de Tepic.   
 
TERCERO- se remita ante la Secretaría del Ayuntamiento de Tepic el presente 
dictamen, a efecto de que sea presentado ante el Pleno del Honorable Cabildo 
para su discusión y en caso, aprobación correspondiente.  

 
Con fundamento en el artículo 233 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
se transcribe el Reglamento para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad del Municipio de Tepic, Nayarit, para quedar como sigue: 
 
ING. MARÍA GERALDINE PONCE MÉNDEZ, Presidenta Municipal de Tepic, a sus habitantes 
hace saber:                                                                                                                                                                                     
 

Que el H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, en uso de las facultades que le confieren los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 111, fracción 
I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; y 61, fracción I, 65, fracción 
VII y 234 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

 
REGLAMENTO PARA LA INCLUSIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT 
 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES Y ASPECTOS GENERALES 

 
Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, interés social y de observancia obligatoria 
para el municipio de Tepic, Nayarit.  
 
Artículo 2. Este reglamento tiene por objeto establecer las bases para regular lo conducente al 
artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; estableciendo las 
condiciones en las que el Estado, a través de las autoridades municipales, deberá promover, 
proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad. Procurando así, su plena inclusión a la sociedad, en un marco de 
respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. Asimismo, busca regular la integración, 
renovación y competencia del Comité de Personas con Discapacidad del Municipio de Tepic, del 
Consejo Municipal para Personas con Discapacidad del municipio de Tepic, en su calidad de 
unidad administrativa de apoyo al Comité; y el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana de 
Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 3. De manera enunciativa y no limitativa, este reglamento reconoce a las personas con 
discapacidad, sus derechos humanos y mandata el establecimiento de las políticas públicas 
necesarias para su ejercicio. 
 
Artículo 4. Para los efectos del presente reglamento se entenderá por: 

I. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con los demás, al entorno físico, el transporte, la 



información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o 
de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales: 

II. Ayuntamiento: H. Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit; 
III. Comité: Comité de Personas con Discapacidad del Municipio de Tepic; 
IV. Consejo: Unidad Administrativa de Apoyo al Comité, denominada Consejo Municipal para 

Personas con Discapacidad del municipio de Tepic; 
V. Consejo Consultivo: Consejo Consultivo Municipal de Participación Ciudadana de 

Personas con Discapacidad del municipio de Tepic; 
VI. Discriminación por motivos de discapacidad: Se entenderá cualquier distinción, 

exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; en 
los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las 
formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables; 

VII. Espacio público: Áreas para la recreación pública y las vías públicas, tales como plazas, 
calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines, bosques, parques públicos y demás de 
naturaleza análoga; 

VIII. Igualdad sustantiva: Acceso al mismo trato y oportunidades de toda persona sin 
distinción por su condición, se asume como un proceso en el que se adoptan las acciones 
afirmativas y medidas positivas, compensatorias, de inclusión o nivelación; necesarias 
para el reconocimiento goce y ejercicio de sus derechos en igualdad de oportunidades con 
el resto de la población; 

IX. Inclusión: Principio adoptado como proceso continuo para hacer efectivos todos los 
derechos, en el que se reconoce la dignidad de todas las personas, asociado a la 
participación en dinámicas que vinculan el desarrollo de capacidades con el acceso a 
oportunidades y, con ello, el acceso al bienestar, la posibilidad de contar con redes de 
apoyo que ayudan a llevar a cabo el proyecto de vida en cualquier ámbito o contexto sin 
distinción; 

X. Información accesible: los datos deberán estar disponibles para la gama más amplia de 
usuarios, teniendo como lenguajes accesibles el Sistema Braille y la Lengua de Señas 
Mexicana (LSM), para cualquier propósito, lo que permite a todas las personas tener 
acceso a los contenidos en igualdad de condiciones con los demás; 

XI. Ley: Ley para la Protección e Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Nayarit; 

XII. Ley General: Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
XIII. Movilidad: Desplazamiento de las personas y bienes realizados a través de diversos 

modos de transporte, los cuales, se llevan a cabo para que las personas puedan acceder 
a las oportunidades de trabajo, educación, salud y recreación para satisfacer sus 
necesidades;                       

XIV. Persona con discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta 
una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea 
permanente o temporal y que,   

a) Discapacidad física: es la secuela o malformación que deriva de una afección 
en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, dando como resultado 
alteraciones en el control del movimiento y la postura y que, al interactuar con 
las barreras que le impone el entorno social, puede impedir su inclusión plena y 
efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con los demás; 

b) Discapacidad intelectual: se caracteriza por limitaciones significativas tanto 
en la estructura del pensamiento razonado como la conducta adaptativa de la 
persona y que al interactuar con las barreras que impone el entorno social 
puede impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 
condiciones con los demás; 

c) Discapacidad mental: condición en el sistema neuronal de una persona que, 
aunado a una sucesión de hechos que no puede manejar, detona un cambio en 
su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y convivencia social y que 



al interactuar con las barreras que le impone el entorno social puede impedir su 
inclusión plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con los 
demás; y 

d) Discapacidad sensorial: es la deficiencia estructural funcional de los órganos 
de la visión audición, tacto, olfato y gusto; así como de las estructuras y 
funciones asociados a cada uno de ellos y que al interactuar con las barreras 
que impone el entorno social puede impedir su inclusión plena y efectiva en la 
sociedad en igualdad de condiciones con los demás. 

XV. Perro o animal de asistencia: Animales que han sido certificados para el 
acompañamiento, conducción y auxilio de personas con discapacidad; 

XVI. Política Pública: Todos aquellos planes, programas o acciones que el Comité desarrolle 
para asegurar los derechos establecidos en el presente reglamento; 

XVII. Presidencia: Presidencia del Comité de Personas con Discapacidad del Municipio de 
Tepic, Nayarit; 

XVIII. Programa: Programa municipal en materia de inclusión a las personas con discapacidad; 
XIX. Reglamento: Reglamento para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad en el Municipio de Tepic; 
XX. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Comité de Personas con Discapacidad del 

Municipio de Tepic; y 
XXI. Transversalidad: Proceso metodológico que permite garantizar la incorporación de 

distintas perspectivas sociales de manera interseccional, a fin de generar efectos 
permanentes en beneficio de las personas con discapacidad en las políticas, programas y 
acciones instrumentadas por la administración pública local, así como cualquier acción 
económica y cultural, entre otras, con el propósito de coordinar esfuerzos y recursos. 

 
Artículo 5. Son principios que regulan la aplicación de este Reglamento, los siguientes: 

I. Justicia social; 
II. Igualdad sustantiva y de oportunidades; 
III. No discriminación y respeto a la diversidad; 
IV. Dignidad humana; 
V. Imparcialidad y perspectiva de género; 
VI. Ejercicio pleno de los derechos humanos y dignidad humana; 
VII. Accesibilidad; 
VIII. Inclusión plena y participación social, y 
IX. Solidaridad.  

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
Artículo 6. Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente Reglamento, el Municipio deberá 
examinar y analizar la legislación correspondiente a la materia, promover bienes, servicios e 
instalaciones de diseño universal; así como, procurar la elaboración de políticas y programas para 
hacer efectiva la inclusión al desarrollo de las personas con discapacidad del municipio de Tepic. 
 
Para llevar a cabo las acciones tendientes al presente Reglamento, el Honorable Cabildo del 
Ayuntamiento de Tepic deberá autorizar el presupuesto correspondiente para promover la mayor 
cantidad de acciones y medidas posibles en pro de la inclusión a las personas con discapacidad, 
buscando así, garantizar el pleno ejercicio de sus derechos humanos y libertades fundamentales 
que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los Tratados 
internacionales en la materia, de los que México forme parte. 
 
Artículo 7. En la elaboración de las políticas públicas para la integración al desarrollo de las 
personas con discapacidad, se deberá observar su impacto en los demás grupos de atención 
prioritaria; contemplando, de manera enunciativa más no limitativa a mujeres, niñas, niños y 
adolescentes.  



 
Las condiciones adecuadas para la plena integración al desarrollo de las personas con 
discapacidad son de interés público, por lo cual, todos los sectores de la sociedad deberán 
participar activamente en el cumplimiento del presente reglamento. 
 
Artículo 8. Además de las acciones en beneficio de las personas con discapacidad establecidas 
en la Ley y los programas municipales, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tepic, Nayarit; deberá atender lo siguiente: 

I. La rehabilitación integral a las personas con discapacidad, las cuales deberán ser 
canalizadas al centro de rehabilitación integral del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tepic, Nayarit (SMDIF Tepic);  

II. Proponer la canalización, para la rehabilitación y atención de las personas con 
discapacidad, al Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), al Centro de Rehabilitación 
y Educación Especial (CREE), o al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF Estatal), según corresponda las necesidades propias de cada persona con 
discapacidad; 

III. Promover mecanismos de concertación y de coordinación que permitan vincular 
esfuerzos, evitar duplicidades y canalizar adecuada e integralmente los apoyos a la 
población con discapacidad; 

IV. Proponer, instrumentar y ejecutar mecanismos para fortalecer la difusión de servicios, así 
como el establecimiento y desarrollo de programas interinstitucionales integrales en 
beneficio de las personas con discapacidad; 

V. Dar cumplimiento a las políticas públicas establecidas en el programa del consejo de 
personas con discapacidad del municipio de Tepic; y 

VI. Las demás que le sean conferidas por el presente Reglamento o demás disposiciones 
legales correspondientes. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LA ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
Artículo 9. A fin de garantizar la accesibilidad y el libre tránsito de las personas con discapacidad, 
se deberá observar, en la medida de lo posible, en todas las edificaciones pertenecientes al 
Ayuntamiento, así como los espacios destinados para el uso y prestación de servicios al público; lo 
referente a la accesibilidad de entorno físico que se establece en la Ley de Accesibilidad, la Ley de 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit, el Reglamento de 
Protección Civil para el municipio de Tepic, el Reglamento para el Ejercicio del Comercio, 
Funcionamiento de Giros de Prestación de Servicios y Exhibición de Espectáculos Públicos en el 
municipio de Tepic; y el Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el municipio de 
Tepic. 
 
Artículo 10. La administración pública del Ayuntamiento de Tepic, programará y ejecutará las 
acciones necesarias, en la medida de lo posible; a fin de realizar adecuaciones arquitectónicas 
específicas a los inmuebles propiedad del municipio o en uso de las dependencias, lo anterior con 
la finalidad de garantizar el libre desplazamiento y el acceso a los inmuebles públicos, por parte de 
las personas con discapacidad y de las personas que utilicen perros guía. 
 
Dichas adecuaciones deberán priorizar la inclusión de rampas, señalización expresada en lengua 
de señas mexicana, señalética en braille, semáforos sonoros, líneas podotáctiles y escalones 
universales. 
 
Las personas con discapacidad que utilicen el servicio de los perros de asistencia, tendrán el 
derecho de acceder libremente a inmuebles que presten algún servicio público municipal.  
 
Artículo 11. En caso de ser requerido, las diferentes áreas del Ayuntamiento de Tepic, deberán 
considerar en sus programas anuales y en su presupuesto de egresos, un porcentaje para obras o 



adquisiciones según corresponda, así como la contratación necesaria para realizar las 
adecuaciones correspondientes en materia de accesibilidad de las personas con discapacidad. 
 
Artículo 12. Las áreas de atención al público de todas las instituciones de la administración 
pública del Ayuntamiento, procurarán contar con ventanillas o espacios preferentes y accesibles 
para que las personas con discapacidad puedan acceder a realizar sus trámites y/o servicios. 
 
Artículo 13. La Dirección General de Obras Públicas Municipales, dentro del ámbito de su 
competencia; deberá procurar que, tanto en las obras de nueva ejecución, así como 
remodelaciones de edificaciones y equipamiento existente; se contemplen las medidas de 
accesibilidad vigentes en la normativa. Lo anterior, durante su proceso de planeación, 
presupuestación, proyección y ejecución. 
 
Artículo 14. La Dirección de Protección Civil del municipio de Tepic, contemplará y priorizará, 
dentro de los programas internos, la eliminación de barreras físicas en las rutas de evacuación 
para las personas con discapacidad. Asimismo, dicha dirección deberá ser capacitada, respecto a 
los diferentes tipos de discapacidad, sus características, las técnicas de apoyo, momento oportuno 
de evacuación y medidas de alertamiento.  
 
Lo anterior con la finalidad de que, en la elaboración de los programas internos, además de lo 
establecido en los Términos de Referencia y las Normas Técnicas, deberán tomar en cuenta las 
medidas específicas para que las personas con discapacidad sean capacitadas para su 
autoprotección. 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A LA SOCIEDAD 

 
Artículo 15. Dentro de las políticas públicas se buscará la máxima integración de las personas 
con discapacidad en las esferas laboral, social y estructural. Por ello, se tomarán con prioridad los 
siguientes temas: 
 

I. Laboral: Capacitación y vinculación laboral, implementando programas de apoyo al 
empleo, orientados a la capacitación con enfoque de inclusión socio-laboral, en los que se 
considere dar atención prioritaria a las personas con discapacidad; 

II. Social: Campañas de concientización para crear valores sobre la condición de personas 
con discapacidad y la posibilidad de participación en todas las actividades ordinarias sin 
que las personas les vean con limitaciones; 

III. Estructural: Tener accesos adecuados a los inmuebles, tanto gubernamentales como de 
aquellos que asuman actividades de comercio y servicio. 

 
Artículo 16. El Ayuntamiento promoverá el otorgamiento de estímulos fiscales para aquellas 
personas físicas o morales que contraten personas con discapacidad, así como beneficios 
adicionales para quienes, en virtud de tales contrataciones, realicen adaptaciones, eliminación de 
barreras físicas o rediseño de sus áreas de trabajo. 
 
Artículo 17. El Ayuntamiento, tanto en su administración centralizada como descentralizada, 
destinarán por lo menos el 3% de sus respectivas plantas de personal, atendiendo la perspectiva 
de género, con el objeto de que sean ocupadas por personas con discapacidad, las cuales 
deberán cumplir con los requerimientos, condiciones y requisitos de acceso que establezca la ley 
de la propia autoridad. 
 
Dicha disposición no significará, por ningún motivo, creación de nuevos empleos, cargos o 
comisiones, a menos que así se crea conveniente, ni tampoco aplicará despidos o 
desplazamientos de personas trabajadoras o servidoras públicas ya contratadas, por lo que se 
dará cumplimiento a dicha disposición de manera gradual conforme a la disposición presupuestal. 



 
 

CAPÍTULO V 
DEL COMITÉ DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE TEPIC 

 
Artículo 18. El Comité de Personas con Discapacidad del Municipio de Tepic es un organismo de 
decisión, seguimiento y verificación de la implementación de las políticas públicas que garanticen 
la no discriminación e integración laboral y social de las personas con discapacidad. 
 
Artículo 19.  En el ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepic, Nayarit; el Comité funciona como eje 
de las necesidades de los asuntos que atañen a las personas con discapacidad; así como sus 
problemas, propuestas y quejas en razón de discriminación por su condición o incumplimiento de 
los reglamentos municipales. 
 
Artículo 20. El Comité se integrará de la siguiente manera: 

I. Una presidencia, que estará a cargo de la persona que ocupe la titularidad de la 
Presidencia Municipal del municipio de Tepic; 

II. Una Secretaría Ejecutiva, que estará a cargo de la persona titular de la Coordinación 
del Consejo; 

III. La persona titular del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tepic, Nayarit; 

IV. La persona titular de la Dirección General de Bienestar Social del municipio de Tepic; 
V. La persona titular de la Dirección General de Obras Públicas Municipales; 
VI. La persona titular de la Dirección General de Ordenamiento Territorial Integral; 
VII. La persona titular de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable; 
VIII. La persona titular de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad; 
IX. La persona titular de la Tesorería Municipal; 
X. La persona titular de la Presidencia de la Comisión Municipal de Derechos Humanos,  
XI. La persona titular de la Presidencia de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

del H. Cabildo de Tepic; y 
XII. Cuatro personas físicas pertenecientes a organizaciones sociales, asociaciones 

civiles, redes, colectivos o fundaciones, que tengan por objeto el cuidado, atención o 
salvaguarda de los derechos de las personas con discapacidad o que busquen 
apoyar y facilitar su participación en las decisiones relacionadas con el diseño, 
aplicación y evaluación de programas para su desarrollo e interacción social; 

 
Las personas físicas pertenecientes a organizaciones sociales, asociaciones civiles, redes, 
colectivos o fundaciones, además de ocupar un cargo honorífico por el que no pueden cobrar 
emolumento alguno, deben elegirse mediante convocatoria pública abierta emitida por el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, previa aprobación de la Comisión de Gobernación del H. 
Cabildo de Tepic. Misma que deberá publicarse dentro de los quince días naturales siguientes a la 
toma de protesta de los integrantes del Ayuntamiento de Tepic. 
 
Todos los integrantes contarán con voz y voto, los acuerdos se tomarán por mayoría simple del 
total de los presentes en la sesión. 
 
Artículo 21. Los integrantes del Comité durarán en su ejercicio, el período constitucional que 
comprenda la administración respectiva y se renovará dentro de los primeros 30 días hábiles de 
gobierno.  
 
Artículo 22. Las sesiones ordinarias del Comité se realizarán trimestralmente, mientras que las 
extraordinarias podrán realizarse tantas veces como se requieran. Para la correcta instalación de 
la sesión, se deberá contar con la asistencia de la mitad más uno de las y los miembros del 
Comité. 



 
Artículo 23. Por cada sesión celebrada, se deberá levantar un acta en donde resulten los temas 
abordados y los acuerdos tomados en las sesiones, dicho levantamiento será responsabilidad del 
titular de la Secretaría Ejecutiva del Comité, quien se encargará de su elaboración y resguardo. 
Asimismo, dichas actas serán publicadas en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Tepic, 
página de internet oficial del municipio de Tepic, en los términos de la Ley Estatal que regule la 
materia de Transparencia. 
 
Artículo 24. Las y los integrantes del Comité podrán nombrar una persona con calidad de 
suplente para las sesiones a las cuales no puedan asistir, quien fungirá como enlace para tomar 
nota de las decisiones tomadas o los temas tratados, contando con derecho a voz, pero no al voto.  
 
Las personas que funjan como suplentes deberán acreditar la calidad con la que comparecen a la 
sesión, por medio de un oficio expedido por la o el integrante del Comité, al que van a representar. 
La persona titular de la Presidencia, contará con voto de calidad en caso de empates, para la toma 
de decisiones. 
 
Artículo 25. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva, por orden de la persona titular de la 
Presidencia, convocará a los miembros del Comité para la celebración de la sesión ordinaria por lo 
menos con setenta y dos horas de anticipación. Esta regla no será aplicable en los casos 
extraordinarios, los cuales podrán ser convocados con 24 horas de anticipación. 
 
Artículo 26. Son competencia del Comité: 

I. Analizar las necesidades de las personas con discapacidad en el municipio de Tepic; 
II. Formular, analizar y discutir propuestas de planes y programas de trabajo para cumplir 

con los fines del Comité; 
III. Proponer al Ayuntamiento, la celebración de convenios de coordinación con los gobiernos 

Federal y Estatal, a fin de mejorar la efectividad del goce de los derechos plasmados en 
las leyes y reglamentos en la materia de personas con discapacidad; 

IV. Celebrar convenios de colaboración con las Instituciones de Educación Superior y 
Técnicas, a efecto de impulsar la investigación e innovación científica y tecnológica 
enfocada a resolver dificultades que atañen a personas con discapacidad; 

V. Elaborar y mantener actualizado un censo municipal de personas con discapacidad; 
VI. Realizar campañas informativas sobre una cultura de respeto hacia las personas con 

discapacidad, aprovechando los diversos medios de información como los digitales, la 
televisión y la radio; 

VII. Proponer al Ayuntamiento las modificaciones y adiciones a los reglamentos en materia de 
discapacidad; 

VIII. Promover actividades que impulsen el desarrollo social y personal, por medio de 
manifestaciones artísticas, culturales, recreativas y deportivas dentro del municipio; 

IX. Administrar una bolsa de trabajo para las personas con discapacidad del municipio; 
X. Evaluar periódicamente los resultados y avances de los planes y proyectos 

implementados, buscando la mejora continua; 
XI. Proponer la integración de una partida presupuestal en materia de personas con 

discapacidad, al proyecto de presupuesto de egresos; 
XII. Solicitar el financiamiento y autorización por parte del Ayuntamiento para la creación de 

talleres autosustentables con fines laborales y de capacitación para personas con 
discapacidad. Estos no deben estar subordinados a personas físicas, empresas, grupos o 
partidos políticos; 

XIII. Vigilar el cumplimiento del presente reglamento y las disposiciones normativas 
municipales donde se tenga injerencia debido a la materia, en especial las de vialidad y 
urbanismo; 

XIV. Presentar un informe anual de actividades al Ayuntamiento en el mes de junio, por medio 
de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva;  

XV. Realizar propuesta al sector privado comercial, en materia de inclusión a la accesibilidad 
de las personas con discapacidad; y 



XVI. Todas aquellas que sean necesarias para cumplir con los fines del Comité. 
 
Artículo 27. En ausencia de la persona titular de la Presidencia del Comité será sustituida por la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva, y en ausencia de ésta, por la persona titular de la 
Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, lo anterior con la 
finalidad de ostentar la Presidencia del Comité y contar con el voto de calidad en la toma de 
decisiones. 
 
 

CAPÍTULO VI 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
Artículo 28. El Comité contará con un Consejo Municipal de Personas con Discapacidad, el cual 
fungirá como una unidad administrativa de apoyo para el desarrollo de las actividades del mismo y 
proveerá, dentro de la esfera administrativa, lo necesario para el cumplimiento de los planes y 
proyectos que se convenga. 
 
Artículo 29. El Consejo Municipal deberá operar con, por lo menos, el personal y recursos 
materiales siguientes: 

I. Un titular, quien tendrá el puesto de Coordinador del Consejo y a su vez, fungirá 
como titular de la Secretaría Ejecutiva del Comité; 

II. Una secretaria o secretario;  
III. Un auxiliar administrativo; 
IV. Una persona que funja con las labores de chofer; 
V. Espacio adecuado para el desempeño de sus actividades; y 
VI. Material de oficina. 

 
Artículo 30. La persona titular de la Coordinación del Consejo realizará las gestiones necesarias 
ante la persona titular de la Presidencia Municipal de Tepic, Síndico Municipal, Regidoras y 
Regidores para que se incluyan recursos económicos suficientes dentro del Presupuesto de 
Egresos para las actividades del Comité. 
 
Artículo 31. Son requisitos indispensables para ser titular de la Coordinación del Consejo 

I. Ser mexicano (a); 
II. Tener por lo menos 25 años de edad al momento de asumir el cargo; 
III. Formar parte del porcentaje destinado, por el Ayuntamiento, para la plantilla del 

personal que deberán ser ocupadas por personas con discapacidad; 
IV. Tener título profesional; 
V. Acreditar que cuenta con experiencia en la materia, habiéndose desempeñado 

destacadamente en actividades profesionales, de servicio público, académicas, en la 
sociedad civil u otras relacionadas en apoyo de personas con discapacidad; y 

VI. Tener residencia efectiva en el municipio de Tepic;  
 
 

CAPÍTULO VII 
DEL CONSEJO CONSULTIVO  

 
Artículo 32. El Consejo Consultivo es un órgano de asesoría y consulta para el Consejo y el 
Comité, conformado de manera plural y cuyo cargo será de carácter honorífico, mismo que tendrá 
por objeto analizar, proponer programas y acciones que inciden en el cumplimiento del Programa. 
 
Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo Consultivo gozará de autonomía técnica y de 
gestión para formular políticas; acciones estrategias y programas derivados del presente 
reglamento. 
 
 



Artículo 33. El Consejo Consultivo estará integrado por; 
 

I. Una persona, designada por la persona titular de la Presidencia Municipal de Tepic, 
Nayarit; 

II. Cinco personas de la sociedad tepicense que se contemplen entre expertos, académicos 
o investigadores; 

III. Cinco representantes de organizaciones de y para personas con discapacidad;  
IV. Una persona, designada por la persona titular del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Tepic; y 
V. La persona titular de la Presidencia de la Comisión Municipal de Derechos Humanos. 

 
Las y los integrantes de las fracciones II y III deberán ser electos por Convocatoria pública emitida 
por el Ayuntamiento, previa aprobación de la Comisión de Gobernación del H. Cabildo de Tepic. 
 
Artículo 34. El Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones; 
 

I. Atender las consultas y formular las opiniones que les sean solicitadas por el Comité; 
II. Emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación y orientación de la política 

pública para el desarrollo y la inclusión de las personas con discapacidad: 
III. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones de y para personas con 

discapacidad en el seguimiento, operación y evaluación del programa; 
IV. Apoyar al Comité en la promoción y cumplimiento de los programas; 
V. Proponer al Comité los temas que por su importancia ameriten ser sometidos a 

consulta pública; 
VI. Promover la realización de estudios e investigaciones en la materia; 
VII.  Recomendar la realización de auditorías a programas prioritarios cuando existan 

causas que lo ameriten; 
VIII. Promover la celebración de convenios de colaboración con dependencias del ejecutivo 

federal, estatal y organizaciones, para la instrumentación de los programas 
relacionados con el desarrollo e inclusión social de las personas con discapacidad; 

IX. Informar a la opinión pública sobre los aspectos de interés general relativos a los 
programas; e 

X. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de 
sus atribuciones. 

 
Artículo 35. Las y los integrantes del Consejo Consultivo, tendrán un cargo de carácter honorífico, 
por lo que no guardarán relación laboral alguna con el Ayuntamiento; durarán en su cargo lo que 
dure la administración y podrán ser ratificados por periodo igual, en términos de lo dispuesto en el 
presente Reglamento. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
 
Artículo 36. La Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad del municipio de Tepic, a través 
de los juzgados cívicos, establecerá las condiciones adecuadas para que las personas con 
discapacidad infraccionadas por los juzgados cívicos, cuenten con un trato digno, información 
accesible, con los ajustes razonables necesarios y respeto a los derechos humanos. Lo anterior, 
se hará extensivo en el procedimiento de recepción de los infractores. 
 
 

CAPÍTULO IX 
SANCIONES 

 



Artículo 37. El incumplimiento de las disposiciones incluidas en este reglamento por parte de los 
servidores públicos estará a lo que ordene la Ley General de Responsabilidades. 

 
CAPÍTULO X 
RECURSOS 

Artículo 36. Contra las resoluciones y actos administrativos del Comité y la Unidad Administrativa 
de Apoyo que contravengan lo previsto en este reglamento, podrá interponerse el recurso 
administrativo de inconformidad o iniciar juicio ante el Tribunal que imparta la Justicia 
Administrativa en el Estado. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente reglamento entra en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del Honorable Ayuntamiento de Tepic, Nayarit.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente reglamento abroga al Reglamento para la Inclusión de las 
personas con Discapacidad del municipio de Tepic, Nayarit; publicado en fecha siete de enero de 
dos mil dieciséis en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del Honorable Ayuntamiento de 
Tepic, así como cualquier disposición legal igual o inferior que contradiga lo establecido en este 
reglamento.  
 
ARTÍCULO TERCERO. El Consejo Municipal para Personas con Discapacidad del municipio de 
Tepic, así como el Consejo Consultivo Municipal de Participación Ciudadana de Personas con 
Discapacidad y el nuevo Comité de Personas con Discapacidad del municipio de Tepic, se 
integrarán dentro de los treinta días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente 
reglamento.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Las convocatorias previstas en los artículos 20 y 33 del presente 
reglamento, deberán emitirse dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente reglamento.  
 
ARTÍCULO QUINTO. El Ayuntamiento de Tepic cuenta con un plazo de ciento veinte días 
naturales, computados a partir de la entrada en vigor del presente reglamento, para realizar las 
modificaciones necesarias a la normatividad relacionada con el presente reglamento para su 
operatividad.  
 
Dado en la Sala de Sesiones del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit; a 
los 11 días del mes de abril del año 2023 dos mil veintitrés.  
 

ATENTAMENTE 
 

ING. MARÍA GERALDINE PONCE MÉNDEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

 
 

C. EDGAR SAÚL PAREDES FLORES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

➢ EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD PARA AUTORIZAR A SUSCRIBIR EL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES DE DESARROLLO SOCIAL, ENTRE 
LA SECRETARÍA DE BIENESTAR E IGUALDAD SUSTANTIVA DEL 
ESTADO DE NAYARIT Y EL H. XLII AYUNTAMIENTO DE TEPIC, NAYARIT; 



MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
CON 16 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

PUNTOS DE ACUERDO 
                                                                                                                                                        

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Ing. María Geraldine Ponce Méndez en su carácter 
de Presidenta Municipal de Tepic, así como al C. Lic. Josué Daniel Mercado 
Ramírez, Síndico Municipal y al C. Edgar Saúl Paredes Flores, Secretario del 
Ayuntamiento, a suscribir el Convenio de Coordinación de las Acciones de 
Desarrollo Social, entre la Secretaría de Bienestar e Igualdad Sustantiva del 
Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la persona titular de la Consejería Jurídica, para que 
proceda a realizar los trámites y acciones conducentes para la suscripción del 
presente convenio. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice la 
publicación del anterior acuerdo en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 
➢ EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD PARA AUTORIZAR COMISIÓN A LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL; MISMA QUE ES APROBADA POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES, CON 14 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA ESTHER MOTA  RODRÍGUEZ Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN DE 
LA REGIDORA MAGALY RAMÍREZ HERMOSILLO, CON LOS 
SIGUIENTES:  

 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO.-El Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, con 
fundamento en los artículos 83 y 84 fracción II de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, autoriza la comisión a la Ing. María Geraldine Ponce Méndez, 
Presidenta Municipal de Tepic, Nayarit, ausentarse del Territorio del Estado de 
Nayarit por el período que comprende los días 13 al 22 de abril del año 2023. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice la 
publicación del anterior acuerdo en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 
➢ EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN EN 
SUS ASPECTOS MÁS RELEVANTES, CORRESPONDIENTES AL MES DE 
FEBRERO DEL 2023. MISMO QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO 
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN VIII DE LA LEY MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE NAYARIT. 



 
 
 
➢ EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES AL HONORABLE CABILDO. MISMOS QUE SON 
PRESENTADOS DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO AL 
HONORABLE CABILDO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y 
TRABAJO EN COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPIC, MISMOS 
QUE SON LOS SIGUIENTES: 

  
a).-El regidor Jaime Cervantes Valdez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2023. 
 
b).-La regidora Esther Mota Rodríguez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de febrero del 2023. 
 
c).-La regidora Yuliana Vázquez Ceja, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
d).-La regidora Magaly Ramírez Hermosillo, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
e).-El regidor Luis Ricardo Sánchez Mártir, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
f).-La regidora Andrea Cibrián Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
g).-La regidora Perla del Consuelo Larios Ortega, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
h).-La regidora Adriana Elizabeth Haro Oliveros, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
i).-El regidor Iván Petrovich López Muñoz, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
j).-El regidor Rigoberto Bello Antonio, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
k).-La regidora Marina Citlali Rentería Sillas, presenta el informe de actividades 

correspondiente a los meses de febrero y marzo del 2023. 
 
➢ EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PUNTO DE 

SOLICITUDES Y COMUNICACIONES RECIBIDAS, DONDE SE INFORMA 



QUE SE RECIBIÓ EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO LO 
SIGUIENTE: 

 
a).-Iniciativa de reforma que adiciona y modifica diversas disposiciones del 

Reglamento para el Ejercicio del Comercio, Funcionamiento de Giros de 
Prestación de Servicios y Exhibición de Espectáculos Públicos en el Municipio 
de Tepic. (Presentada por el regidor Jaime Cervantes Valdez); Misma que 
será turnada a la Comisión correspondiente para su análisis, estudio y 
dictaminación correspondiente. 

 
➢ EL NOVENO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 11:15 once horas 
con quince minutos del día 30 de abril del 2023, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 50 Bis, 50 fracción I, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, previa citación, se autorizó la reunión de manera 
presencial y virtual de los integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic, a través de los medios tecnológicos de comunicación a distancia por medio 
de la plataforma Zoom, dando principio a la sesión ordinaria de Cabildo, para lo 
cual el Secretario del Ayuntamiento informa que con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que 
la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se encuentra siendo transmitida en vivo 
por Facebook y la página oficial de internet del Honorable XLII Ayuntamiento de 
Tepic. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (15) integrantes del Cabildo, encontrándose presente de manera 
virtual la Presidenta Municipal María Geraldine Ponce Méndez y asimismo se 
encuentran presentes las y los regidores/as Víctor Hugo Alvarado Villa, Rigoberto 
Bello Antonio, Jaime Cervantes Valdez, Andrea Cibrián Pérez, Francisca Herrera 
Panuco, Perla Del Consuelo Larios Ortega, Iván Petrovich López Muñoz, José 
Marco Antonio Martínez Pérez, Esther Mota Rodríguez, Itziar Del Consuelo Ramos 
Díaz, Marina Citlali Rentería Sillas, Luis Ricardo Sánchez Mártir, Yuliana Vázquez 
Ceja y Juan Antonio Zambrano Parra y (3) tres inasistencias justificadas del 
síndico municipal Josue Daniel Mercado Ramírez y de las regidoras Adriana 
Elizabeth Haro Oliveros y Magaly Ramírez Hermosillo. 
 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 11 de abril del 2023, siendo aprobada por unanimidad de 
los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y conocimiento en su caso, de la 

intervención de la Presidenta Municipal, para el ofrecimiento de una disculpa 
pública, con la finalidad de dar cumplimiento a la sentencia de fecha 30 de junio 
de 2022, dictada dentro del expediente: TEE-PES-02-2022, así como de las 



resoluciones interlocutorias de fecha 19 de diciembre de 2022 y 08 de febrero 
de 2023, en la cual se determinó la existencia de violencia política en contra de 
la regidora Esther Mota Rodríguez. 

 
3.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, de la solicitud 

para autorizar a suscribir el Convenio de Coordinación Específico entre el 
Ejecutivo Federal y el Ayuntamiento de Tepic, para la distribución y ejercicio de 
subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de 
Mejoramiento Urbano correspondiente al ejercicio fiscal 2023. 

 
4.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la iniciativa de acuerdo por el que se reforma el artículo 41 fracciones 
IX y XVII del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. 
Ayuntamiento de Tepic, para fusionar las Comisiones de Asuntos Indígenas y 
de Atención a Grupos Vulnerables del H. Cabildo de Tepic.  

 
5.-Informe de la Presidenta Municipal sobre el estado que guarda la administración 

en sus aspectos más relevantes. 
 
6.-Informe Mensual de actividades de las Comisiones al Honorable Cabildo. 

    
a).-La regidora Francisca Herrera Panuco, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
b).-La regidora Esther Mota Rodríguez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de Marzo del 2023. 
 
c).-La regidora Itziar del Consuelo Ramos Díaz, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
d).El regidor Jaime Cervantes Valdez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
e).-La regidora Yuliana Vázquez Ceja, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 

7.-Asuntos Generales de solicitudes y comunicaciones recibidas. 
 
a).- Solicitud de Iniciativa para modificar el inciso j) del artículo 41 fracción XVI 

del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del Ayuntamiento 
de Tepic.  

 
8.-Clausura de la sesión. 

 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 15 votos a 
favor. 
 



➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 
QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN ORDINARIA. 

 
➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, PARA EL 
OFRECIMIENTO DE UNA DISCULPA PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2022, 
DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE: TEE-PES-02-2022, ASÍ COMO DE 
LAS RESOLUCIONES INTERLOCUTORIAS DE FECHA 19 DE DICIEMBRE 
DE 2022 Y 08 DE FEBRERO DE 2023, EN LA CUAL SE DETERMINÓ LA 
EXISTENCIA DE VIOLENCIA POLÍTICA EN CONTRA DE LA REGIDORA 
ESTHER MOTA RODRÍGUEZ. LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARÍA 
GERALDINE PONCE MÉNDEZ EXPRESA DICIENDO TEXTUALMENTE 
BUENAS TARDES, APRECIABLES MIEMBROS DE ESTE HONORABLE 
CABILDO, APROVECHO ESTE ESPACIO EN NUESTRA SESIÓN PARA 
BRINDAR NUEVAMENTE UNA DISCULPA PÚBLICA A LA REGIDORA 
ESTHER MOTA RODRÍGUEZ , NO SOLO PARA CUMPLIR EFICAZMENTE 
CON LA DETERMINACIÓN TOMADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
ESTATAL ELECTORAL DE NAYARIT, EN EL EXPEDIENTE TEE-PES-
02/2022, DENTRO DE SU RESOLUCIÓN DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2022, 
ASÍ COMO, EN LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE FECHA 19 DE 
DICIEMBRE DE 2022, SINO TAMBIÉN LO HAGO POR CONVICCIÓN 
PROPIA, SIN QUE NADIE ME OBLIGUE, BASADA EN MIS PRINCIPIOS Y MI 
COMPROMISO DESDE EL PRIMER DÍA DE MI GOBIERNO DE QUE 
NINGUNA MUJER DEBE SER VIOLENTADA POR EL EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS. EL PASADO 18 DE JULIO DE 2022, EN EL MARCO DE LA 
SESIÓN DE ESTE H. CABILDO OFRECÍ UNA DISCULPA PÚBLICA A LA 
REGIDORA ESTHER MOTA RODRÍGUEZ, LO ANTERIOR CON LA 
FINALIDAD DE BUSCAR SIEMPRE MEJORAR COMO PERSONA Y 
CUMPLIR CON LA DETERMINACIÓN JURISDICCIONAL ANTES REFERIDA, 
SIN EMBARGO, NO CUMPLÍ A CABALIDAD Y NO HE RESARCIDO LA 
CONDUCTA INDEBIDA GENERADA. EN TAL SENTIDO ESTIMADA 
REGIDORA NUEVAMENTE LE BRINDO UNA DISCULPA, DADO QUE 
TENGO CONOCIMIENTO QUE USTED COMO VÍCTIMA DE MI ACTUACIÓN 
INDEBIDA, NO SE ENCUENTRA SATISFECHA CON LAS DISCULPAS 
PÚBLICAS ANTERIORES QUE HE REALIZO, ASÍ QUE DESEO REFRENDAR 
MI VOLUNTAD PARA RESARCIR EL DAÑO OCASIONADO A USTED COMO 
VIOLENCIA POLÍTICA EN SU MODALIDAD DE OBSTRUCCIÓN DEL 
CARGO, SI BIEN ES VERDAD QUE NUNCA HA SIDO MI INTENCIÓN 
GENERARLE A USTED UN PERJUICIO, A VECES SOMOS DEMASIADOS 
FORMALISTA Y ME EQUIVOQUE AL NEGARLE EL USO DE LA VOZ TANTO 
CUANDO ORDENE APAGAR EL MICRÓFONO EN LA SESIÓN 
RESPECTIVA, ASÍ COMO CUANDO NO PUDO EXPRESAR SU SENTIR EN 
LA PRIMERA DISCULPA PÚBLICA QUE LE OFRECÍ, AL NEGARLE A 



USTED EL USO DE LA VOZ Y NO CEDERLE NUEVAMENTE EL 
MICRÓFONO, PERO INSISTO NO FUI CONSCIENTE DE MI ACTUACIÓN, 
OBSTRUYENDO SU ENCARGO COMO REGIDORA, TENÍA UNA 
PERCEPCIÓN ERRÓNEA DE LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA 
QUE RIGE NUESTRAS ACTUACIÓN, EN LA CONDUCCIÓN DE LAS 
SESIONES DEL CABILDO, PERO LO IMPORTANTE ES RECONOCER MI 
FALTA, ENMENDAR ERRORES, POR ELLO Y AL SABER REGIDORA, QUE 
USTED NO SE ENCUENTRA SATISFECHA CON MI CUMPLIMIENTO DE LA 
DISCULPA PÚBLICA, NUEVAMENTE ME DISCULPO CON USTED POR 
AFECTAR SUS DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES, OBSTRUYENDO 
EL EJERCICIO DE SU CARGO, Y ASUMO EL COMPROMISO QUE NO 
VOLVERÁ OCURRIR UNA SITUACIÓN SIMILAR, NI CON USTED NI CON 
TODAS Y TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, REITERANDO 
QUE EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN SE REALIZARA A PLENITUD SIN 
NINGÚN TIPO DE OBSTÁCULOS O INTERFERENCIAS, PORQUE A TODAS 
Y TODOS NOS UNE UN MISMO OBJETIVO QUE ES TRABAJAR POR EL 
BIEN COMÚN DE NUESTRO MUNICIPIO. ASÍ QUE REGIDORA 
RESPONSABILIZÁNDOME DE LAS CONSECUENCIAS DE MI ACTUACIÓN 
INDEBIDA, ME DISCULPO. TAL COMO LO HE DICHO Y DENUNCIADO 
ANTES, MI ADMINISTRACIÓN SE HA CARACTERIZADO POR NO TOLERAR 
NINGÚN TIPO DE VIOLENCIA, EN ESPECIAL CONTRA LAS MUJERES. 
POR LO QUE HOY ME TOCA A MÍ PREGONAR CON EL EJEMPLO Y 
SEGUIR APRENDIENDO EN ESTE PROCESO DE DECONSTRUCCIÓN A 
TODO TIPO DE VIOLENCIA. HOY ME DIRIJO A TI, ESTHER, ESPERANDO 
QUE ACEPTES MI DISCULPA Y COMPROMETIÉNDOME CONTIGO Y CON 
TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE H. XLII AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL, A CONSTRUIR UN DIÁLOGO QUE PERMITA 
FORTALECER LA RELACIÓN AL INTERIOR DE ESTE CABILDO. PARA LO 
CUAL, TOMAREMOS LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE CADA 
MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO COADYUVE EN SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES. AGRADEZCO SU ATENCIÓN Y SI FUERA SU DESEO Y 
OJALA QUE SÍ LO SEA, ME GUSTARÍA ESCUCHARLA REGIDORA CEDO 
EL USO DE LA VOZ A MI COMPAÑERA LA REGIDORA ESTHER MOTA 
RODRÍGUEZ PARA CONOCER SU SENTIR, Y SABER SI SE ENCUENTRA 
SATISFECHA CON DISCULPA REALIZADA Y  EN LO QUE USTED 
REQUIERA ESTIMADA REGIDORA SABE QUE CUENTA CON NOSOTROS. 
SIN MÁS POR EL MOMENTO SIGAMOS, SECRETARIO, CON EL ORDEN 
DEL DÍA. 

 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 
LA SOLICITUD PARA AUTORIZAR A SUSCRIBIR EL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN ESPECÍFICO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
AYUNTAMIENTO DE TEPIC, PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE 
SUBSIDIOS DE LA VERTIENTE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS 
DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO CORRESPONDIENTE AL 



EJERCICIO FISCAL 2023; MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES, CON 15 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se autoriza a la C. Ing. María Geraldine Ponce Méndez en su 
carácter de Presidenta Municipal de Tepic, así como al C. Lic. Josué Daniel 
Mercado Ramírez, Síndico Municipal y al C. Edgar Saúl Paredes Flores, 
Secretario del Ayuntamiento, a suscribir el Convenio de Coordinación Específico 
entre el Ejecutivo Federal y el Ayuntamiento de Tepic para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del 
Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 2023. 
 
SEGUNDO. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice la 
publicación del anterior acuerdo en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 
➢ EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE ACUERDO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 41 FRACCIONES IX Y XVII DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y TRABAJO EN COMISIONES DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE TEPIC, PARA FUSIONAR LAS COMISIONES DE 
ASUNTOS INDÍGENAS Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES DEL 
H. CABILDO DE TEPIC; MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, CON 15 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se autoriza a presentar a Cabildo el Dictamen relativo a la iniciativa 
de acuerdo por el que se reforma el artículo 41 fracciones IX Y XVII del 
Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de 
Tepic; para fusionar las Comisiones de Asuntos Indígenas y de Atención a Grupos 
Vulnerables del H. Cabildo de Tepic, en los términos que se describen a 
continuación:  
 
ARTÍCULO 41.-  
 
I.- […] 
 
IX.- Se deroga. 
 
[…] 
 
XVII.-De Atención a Grupos Vulnerables y Asuntos Indígenas 



a) Proponer programas y campañas que promuevan la protección de los 
derechos humanos, realizados con perspectiva de género y visión 
intercultural, así como, asistencia de las personas pertenecientes a 
grupos vulnerables e integrantes de los pueblos originarios del 
municipio de Tepic. 
   

b) Establecer relación y comunicación con las comunidades del 
municipio cuyos integrantes sean pertenecientes a los pueblos 
originarios, a fin de trabajar en conjunto con dicho sector para 
proponer programas que promuevan su desarrollo integral y su plena 
integración a la sociedad, procurando la protección de sus usos y 
costumbres. 
 

c) Coadyuvar con las autoridades municipales, estatales y federales, 
previa autorización, en la elaboración y aplicación de programas, 
instrumentos y demás mecanismos en materia de protección, inclusión 
y desarrollo integral de las personas pertenecientes a grupos 
vulnerables y/o de asuntos indígenas. 
 

d) Promover una capacitación continua al personal que labora en el 
Ayuntamiento en materia de brindar una correcta atención a las 
personas pertenecientes a los grupos vulnerables y a los pueblos 
originarios. 
 

e) Aquellas que el cabildo le encomiende. 
 

SEGUNDO.- Se remita a la Secretaría del Ayuntamiento el presente dictamen, a 
efectos de que sea presentado al pleno del H. Cabildo Municipal para su análisis, 
discusión y votación correspondiente.  
 

TRANSITORIOS  
 

PRIMERO.-La presente reforma entrara en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión Oficial del Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic.  
 
SEGUNDO.- En materia de posibles reestructuras o incorporaciones a las 
Comisiones de este H. Cabildo derivadas de la entrada en vigor de la presente 
reforma, se atenderá lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento Interno de 
Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Tepic.  
 
➢ EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN EN 
SUS ASPECTOS MÁS RELEVANTES, CORRESPONDIENTES AL MES DE 
MARZO DEL 2023. MISMO QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO 



ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN VIII DE LA LEY MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE NAYARIT. 

 
 
 

➢ EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES AL HONORABLE CABILDO. MISMOS QUE SON 
PRESENTADOS DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO AL 
HONORABLE CABILDO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y 
TRABAJO EN COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPIC, MISMOS 
QUE SON LOS SIGUIENTES: 

 
a).-La regidora Francisca Herrera Panuco, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
b).-La regidora Esther Mota Rodríguez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de Marzo del 2023. 
 
c).-La regidora Itziar del Consuelo Ramos Díaz, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
d).El regidor Jaime Cervantes Valdez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 
e).-La regidora Yuliana Vázquez Ceja, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de marzo del 2023. 
 

➢ EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PUNTO DE 
SOLICITUDES Y COMUNICACIONES RECIBIDAS, DONDE SE INFORMA 
QUE SE RECIBIÓ EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO LO 
SIGUIENTE: 

 
a).-Solicitud de Iniciativa para modificar el inciso j) del artículo 41 fracción XVI del 

Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del Ayuntamiento de 
Tepic. (Presentada por el regidor Luis Ricardo Sánchez Martir); Misma 
que será turnada a las Comisiones Conjuntas de Asuntos 
Constitucionales, Derechos Humanos y Reglamentos y a la de Desarrollo 
Económico, Turismo y Comercio para su análisis, estudio y 
dictaminación correspondiente.  

 
➢ EL OCTAVO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 
 

 
 
 



 

REPORTES DEL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 
CORRESPONDIENTES AL 1ER. TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023. 
 
 

 
 











































 
 

 


